
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN     CS-2024/3701/0004 
  
Fecha y hora de celebración 
17 de junio de 2024 a las 11:22:00 

  
Lugar de celebración 

 
 Asistentes 

  
Orden del día 
1.- Apertura y calificación administrativa: CS-2024/3701/0004 - Servicio de asistencia sanitaria ambulatoria de fisioterapia en la 

localidad de Vitigudino (Salamanca) 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: CS-2024/3701/0004 - Servicio de asistencia sanitaria ambulatoria de 

fisioterapia en la localidad de Vitigudino (Salamanca) 

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: CS-2024/3701/0004 - Servicio de asistencia sanitaria ambulatoria de 

fisioterapia en la localidad de Vitigudino (Salamanca) 

4.- Propuesta adjudicación: CS-2024/3701/0004 - Servicio de asistencia sanitaria ambulatoria de fisioterapia en la localidad de 

Vitigudino (Salamanca) 

  
Se Expone 
1.- Apertura y calificación administrativa: CS-2024/3701/0004 - Servicio de asistencia sanitaria ambulatoria de fisioterapia en la 

localidad de Vitigudino (Salamanca) 

  
Han concurrido las siguientes empresas: 

NIF: 02659194A Jesus Angel Useros Revesado Fecha de presentación: 10 de junio de 2024 a las 00:47:15 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  
Admitir a los siguientes licitadores: 

NIF: 02659194A Jesus Angel Useros Revesado 

   
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: CS-2024/3701/0004 - Servicio e asistencia sanitaria ambulatoria de fisioterapia 

en la localidad de Vitigudino (Salamanca) 

  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

NIF: 02659194A Jesus Angel Useros Revesado 

  
La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

   
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: CS-2024/3701/0004 - Servicio de asistencia sanitaria ambulatoria de 

fisioterapia en la localidad de Vitigudino (Salamanca) 

  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

 

 

Criterios Puntuación Máxima 

1. Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas  100  

 1.1 Precio 49  

1.2 Recursos Técnicos 26  

1.3 Horario de Atención 15  

1.4 Situación y Acceso 10  



Criterios Puntuación Máxima 

                                                                             

TOTAL 
  100 

 
   

  
  

EMPRESA Importe Criterio 1.1 Criterio 1.2 Criterio 1.3 Criterio 1.4 Total 

JESÚS ANGEL USEROS REVESADO 8.280,00 € 49 15 10  4 78 
 

 

NIF: 02659194A Jesus Angel Useros Revesado: 

          - Otros Criterios  Valor introducido por el licitador:   Valor aportado por la mesa:   Puntuación: 29 

          - Precio  Valor introducido por el licitador: 18 € / SESIÓN (8.280,00 € 24 Meses)  Valor aportado por la mesa: 18 € / 

SESIÓN (8.280,00 € 24 Meses)   Puntuación: 49 

   
4.- Propuesta adjudicación: CS-2024/3701/0004 - Servicio de asistencia sanitaria ambulatoria de fisioterapia en la localidad de 

Vitigudino (Salamanca) 

  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 

decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  

Orden: 1NIF: 02659194A Jesus Angel Useros Revesado Propuesto para la adjudicación 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 78 

Total puntuación: 78 

  
El/las persona/s que suscribe/n este documento declara/n conocer y asumir el contenido de la Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Interés (DACI), del Manual de Gestión de Conflicto de Interés de Ibermutua, publicada en nuestro perfil del 

contratante de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) como Anexo I, y, así mismo, manifiestan no estar 

actualmente incurso/s en ninguno de los supuestos que allí se contemplan con respecto a esta licitación, asumiendo en todo caso el 

compromiso de declarar sin demora los conflictos de interés futuros, si los mismos llegaran a producirse. 

 

  
Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

  

  

  

 

  

  
 Dña.  Elena Mendoza Viana                                   D. Jerónimo Tara García 

       SECRETARIO/A                                           PRESIDENTE/A 
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